
1-2  

 
Secretaría de Legal y Técnica 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 543/15 
O2

 
ORGANIGRAMA 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

TIGRE, 13 de abril de 2015.-  

VISTO y CONSIDERANDO:  

La necesidad de adecuar la estructura orgánica de la Secretaría de Control 
Urbano y Ambiental, ajustándola a las actuales prestaciones de servicios,  el Intendente 
Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 de la 
Ordenanza 2860/07  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Pónese en vigencia a partir de la fecha del presente la estructura orgánica 
de la Secretaría de Control Urbano y Ambiental, conforme organigrama que se anexa.  

ARTÍCULO 2.-

 

Derógase el Decreto 100/14.   

ARTÍCULO 3.-

 

Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica.   

ARTÍCULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Control Urbano y Ambiental.  
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 
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